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PRORROGA 11 1 AL CONTRATO N°397 DE 2011 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES ANTIOQUIA —INDEPORTES- Y CONSORCIO
FRANKFURT INGENIEROS CONSTRUCTORES

Entre los suscritos JULIO ROBERTO GÓMEZ GAITÁN, mayor de edad identificado con
cédula de ciudadanía número 71.589.118, quien actúa en su calidad de Gerente y
Representante Legal del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento
público del orden departamental creado mediante la Ordenanza 8E del 1 de marzo de 1996,
que en adelante se llamará INDEPORTES ANTIOQUIA yCARLOS GIOVANNY URIBE
MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.708.340, quien actúa como
representante legal de Consorcio Frankfurt Ingenieros Constructorescon NIT. 900.414.479-6 y
que para efectos de la presente se denominará EL CONSTRATISTA, hemos celebrado la
presenta prorroga, previas las siguientes consideraciones:

Que entre INDEPORTES ANTIOQUIA y El Contratista, se suscribió contrato N° 397 de
2011, cuyo objeto es Construcción de la cubierta placa polideportiva Barrio Goretti — Municipio
de Bello (Ant).

Que el valor del contrato corresponde a la suma Doscientos Dos Millones Ciento Setenta y
Dos Mil. Ochocientos Setenta y Cinco Pesos ML ($202.172.875), con un plazo hasta el día de
treinta (30) días a partir del acta de inicio, es decir, Noviembre 30 de 2011.

Que el dia 21 de diciembre de 2011, el representante legal del consorcio Frankfurt Ingeniero
Constructores, solicita al interventor del contrato prorroga debido a la ola invernal que se está
presentando en el país para mejorar el rendimiento y garantizar la seguridad industrial de la
obra.

Que el ingeniero Angel Ospina, interventor del contrato requiere al supervisor del mismo
ampliar el plazo de ejecución de la obra por las razones expuestas por el Contratista.
f. Que el ingeniero Guillermo Tuttle Páez, considera viable dicha ampliación para así cumplir
con el objeto contractual.

En mérito de lo expuesto las partes ACUERDAN:

CLAUSULA PRIMERA. Prorrogar el plazo del contrato N°397 de 2011 hasta el día 30 de
enero de 2012.

CLÁUSULA SEGUNDA. Constituir reserva presupuestal por valor de Noventa Millones de
Pesos Ciento Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Quince Pesos ($90.176.415).

CLÁUSULA TERCERA.La presente adición se perfeccionará con la firma de las partes, para
su legalización se requiere la publicación en la Gaceta Departamental, la cual se entenderá
cumplida con la presentación del recibo de pago por parte del CONTRATISTA además de la
modificación de la garantía única de cumplimiento y presentación de paz y salvo de aportes a
los regímenes de seguridad social en salud, pensiones y otros.

CLÁUSULA CUARTA. Las demás cláusulas del contrato inicialmente suscrito continúan
vigentes en los términos pactados.
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ADICIÓN 1
	

AL CONTRATO:	 2011 I313 33 0168
CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE AwnocautA FABRICA DE LICORES Y

ALCOHOLES DE ANTIOQUIA
CONTRATISTA:
	

EMPACOR S. A.
OBJETO:
	

ADICIONAR EL CONTRATO 2011 BB 033 0168 CUYO OBJETO LO
CONSTITUYE CONTRATAR EL SUMINISTRO DE CAJAS DE
CARTÓN, PARA	 SATISFACER LAS NECESIDADES DE
PRODUCCIÓN Y	 VENTAS DE ACUERDO	 CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXAS EN ÉSTE ESTUDIO
PREVIO Y SEGÚN LA PROGRAMACIÓN HECHA POR LA
FÁBRICA DE UCORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA.

VALOR ADICIÓN: $844.285.063 INCLUIDO IVA.
PLAZO:	 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, CONTADO A PARTIR DE

LAS SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 
Entre los suscritos a saber, ANDRES ISAZA PEREZ, identificado con cédula de
ciudadanía, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.787.893 de Medellín, en su
calidad de Gerente de la FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA,
facultado para contratar de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y
sus Decretos reglamentarios y delegado por el señor Gobernador de Antioquía, mediante
la Resolución 01914 del 24 de junio de 2011, quien en adelante y para los efectos de este
contrato se denominará EL CONTRATANTE ylo DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA —
FABRICA DE UCORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA y de otra parte ALBERTO DE
GAMBOA DE GAMBOA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.109.064 de Bogotá, quien en calidad de Apoderado General actúa en representación
legal de la sociedad EMPACOR S.A., facultado para contratar tal como consta en el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de
Bogotá sede Salitre el día 8 de julio de 2011, empresa que fue constituida mediante
Escritura Pública No. 3.628 de la Notaría 3 de Bogotá, el 20 de agosto de 1979 e inscrita
el 10 de septiembre de 1979, bajo el numero 74654 del Libro IX, siendo modificada su
denominación a la actual, mediante la Escritura Pública No. 6.900 de la Notaría 27 de
Bogotá del 11 de octubre de 1985 e inscrita el 29 de octubre de 1985 bajo el numero
179304 del libro IX; quien para efectos del presente contrato se denominará EL
CONTRATISTA, se celebra la presente Adición 1 al contrato 2011 BB 33 0168, previas
las siguientes consideraciones: 1) Que el 11 de Agosto de 2011 se suscribió el Contrato
2011 BB 33 0168 entre el Departamento de Antioquía Fábrica de Licores y Alcoholes de
Antioquia y EMPACOR S. A., cuyo objeto lo constituye contratar el suminisb	 o de cajas de
cartón, para satisfacer las necesidades de producción y ventas de acuerdo con las
especificaciones técnicas anexas en éste estudio previo y según la programación hecha
por la Fábrica dé Licores y Alcoholes de Antioquía., por un valor de CUATRO MIL
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M. L. ($4.772.410.804), incluido hity por un plazo

hasta el 31 de diciembre de 2011. 2) Que mediante memorando radicado 1201100072308
del 27 de diciembre de 2011, el Director de Logística de la Fábrica de Licores y Alcoholes
de Antioquía, solicitó a la Dirección de Apoyo Legal el trámite de la presente adición en la
suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL SESENTA Y TRES PESOS M. L, ($844.285.063) INCLUIDO
IVA. 3) Que corno soportes de la adición, el Director de Logística de la Fábrica de Licores
anexó al memorando los siguientes documentos: a) RIC del 2 de Diciembre de 2011. b)
formato de solicitud de modificación al contrato. c) comité de contratación del 5 de
diciembre de 2011. d) acta del Consejo de Gobierno número 17 del 12 de diciembre de
2011. e) Certificado de Disponibilidad presupuestal N° 3800001639 19 de diciembre de
2011 f) oficio N° 98298 del 20 de diciembre de 2011, a través del cual la FLA aclara al
proveedor el valor correcto requerido para adicionar el contrato y comunicados N°
0095682 del 9 de diciembre de 2011 y 94949 del 06 de diciembre de 2011. 1))
Comunicado recibido vía FM el 27 de diciembre de 2011 por medio del cual el proveedor
acepta adicionar el contrato en la suma de $844.285.063. h) Certificado de Existencia y
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terceros que tenga como causa las actuaciones de este con la suscripción del presente contrato
(Decreto 4828 artículo 6to). DÉCIMA QUINTA D •cumentos. Hacen parte del presente contrato el
Estudio Previo, la disponibilidad y registro presupuestal, pliegos de condiciones, resolución de
apertura, propuesta, evaluación de la propuesta, resolución de adjudicación. DECIMA SEXTA:
Domicilio: Para todos los efectos legales se entiende como domicilio el Municipio de Amaga.

stancia se fi a en el Municipio de Amaga, el primer (01) día del mes de enero de 2012

Ata,
LUIS F 41s 'DO LOAIZA G~19
C. C. • 71.644.243 Contratis 	 Intvoorils

Legal Clave Seguridad	 on930110
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DEPARTAMENTO DE ANTIO0U1A

GOBERNACION

RESOLUCIÓN N° 000  3 5
05 ENE 2912

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LOS PRECIOS DEL PORTAFOLIO DE
PRODUCTOS DE LA FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones
legales y en especial las conferidas por los artículos 305 y 336 de de la Constitución
Nacional, Ley 14 de 1983 y el artículo 121 del Decreto 1222 de 1986.

CONSIDERANDO:
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